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Námero Cuota
de de ,pesetas

babitantes porhabItante

propuesto por la Asamblea de la Real y MílttarOrden dec San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la refer1<\aDrden. con
la antigüedad del día nueve de enero del cOl'fi,enteafio. fecha
en Que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presenté Decreto. da(jo én Madrid a
. veíntiRéi~ de maso de mil novec1.entoEl setenta.

F'RANCISCO F'R,ANCO

El Minlstl'o C1E:'! f<~jérclto,

JUAN OABTAtilON DE MENA

Grupo de AyuntamIentos

Lo Más de 1.000.000 de
habitantes .

2.9 De 100.(lOO a 1.000.000
3.~ De 20.001 'a 100.000,
4.c De 5.tlQ1 a 26J)(J().
5.0 De meno$ de 5.001.

P'tlsetas
por

grupo

882.531.366
882.531.366
882.531.366
882.531.367
638.53L:¡ll7

4412.656.832

4.24l.472
5.093.246
5.632.638
7.538.094
7.816.697

30;316.146

209.0719
173.2748
1M.6817
117.0'161
1I2.99(J()

DECRETO 1623/1970. de 26 de mayo; por el que , f<e
concede la Gran Cruz de la Real Y, Müitqr Or4en
de San Hermenegildo al General de BriUada de 111
((Infería don Luis Alonso ./imenez<

En consideración a lo solicttado POI el' Geut!iral de Br:lgada
de Infantería don Luis Alonso, Jiménez ,.v de' ~pnforIII1dad'eon
lo propuesto por la Asamblea de la Real v Militar- Otdende
San Hetmenegildo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la refetld&Qtdel1,con
la antigüedad. del día seis de febrero del corrlen~ afió. fechA
PI1 Que cumplió la!' condicion~ reglamentarias.

ARi 10 dispongo por el presente Decreto; dado en ·Madrid
H. veintiséis de mayo de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Minis1;l'O del EjérCIto
,roAN CASTARON DE MF.NA

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la SUbsecretartadeHaetemf,a;
como Pre~idencia del F01ido Naciotua df3:f;1~
das Municipales, por la que se da.~tLblfcf4ada la
ltquuiación practicada para distrimtir<,4,:m8,'Munt~
ciplOS la dotación definitiva de"dJc1t(> Fondo .~l
Ejercicio de 2969

La Comísión tldminlstradora del Fondo NaclQna1 :de-Ha<!iél:t
das Municipales, ¡en hU sesión del 29 de abriL:de.1970;apr~6
la lifluidaciÓD q,e detennina la. dotadón déftni:tlv.de,.· ~te
Fondo en 1969 y ;su distribución a favor delOB.~un~tos
conforme al artículo 13 de la Ley 411/1966. de .~·de lullo, oc!!";
modificación parclial del Régimen' Local v segdti ·et detáUe si-
guiente: . ,

Dotación definitiva del Fondo de 196Y

Por este concepto se etectuaronen:tregas. «a cuenta» durante
el ejer<;1c.io.para ·10 cUal. se. fiJaron CllOU\S de pesetas por habi
tante eoncarácter J)rovisional;ahora, determinada,s las cuotas
definitivas. tan sólo procede restar de éstas aquellas provisiona
les y pagat oor la cuota de r-e~to o'· diferencia. conforme a los
>;iguientes:

Cuota Cuota CUota
Grupo ele pesetas provisioilal de d1fe¡encla

por habItante pagada a pap,r,-----
1.' 208.0719 168.- 40,6719
2." 173.2748 138- 35.2'148
3.' 156.6817 126.- 30.6817
4.' !l7.0761 93.00 23,4761
5.° 112.9!!(J() 90~ 22.1l9OO

Distribución del 5 1XW 100

Lasftgur-adal'i-25.3.600~67 pesetas se aplican a las particu
lares atenCio-oes que especifica la ~. a cargo de este 5 por lOO,
Entre tales -abonos es·p~nte anunciar. para. conocimiento
de los interesados. la. ayuda: .económica: a favor de los Ayun
taroientoslIlineróS·. por -el éoneepto deeompensaci6n del supri
mido recargo munteip¡U sobre el tmpues-toque gravaba .el pro
ducto b-rutodelas extilotacionesminer-a.s;l)OT el 1ln~dela.
anualidad· de 1969. y skeonforme:al nt1rnerouno del art1culo 13
de la l.eY, 10 acuerda el Gobierno a propuesta de lOR Ministerios
de Hacienda· v de la GObernación.

Distribución del 8opor 100

Las figuradas 405.76L548 peset~ ,se aplican a subvencionar
el régimen de agrUpaeiones mUnicipales Que está a cargo de
este 8 por ¡(J().

Los sobrantes .de este 5 ya por 100, sí lar: hUbiere,. pasarán
a nutrtr la dotación del Fondo de 1970

Madrid. .00 de mayo de 1970.-EI Subsecretario de Hacienda.
Presidente· de ·la Comisión Admin1.~tradora oel FQndo. José Ma·
ria Sairiz de'ViCUtia.

I Distribución del 87 por 100

Las figuradas 4.412.656.832 peseta};, para el concePto de re
parto general por número. de habitantes, se.dividefi;,en· pa:rte8
iguales entre los <tinca grupos de AyuntamientOSB' que sere:fiere
el articulo 12 de !la Ley 48/1966,. resulhmdo las úinc:o euo-tas :de
pesetas por habi~ante siguientes:

Distl'ibuci&n legal de dicha dotactém

a l El 87 por 100 ;para reparto general por número
(le habitantes' " 0.;. 4-.412.656,832

bl El 5 por 100 para atenciones especiales ,... 253J10();96'1
(' 1 El 8 por .100 ;para subvención del régimen de

agrupacioneR 405.761.548

Sobrante del Fon(lo de 1968 ' " _ ' .
Rein.t~s- de los, excesos de pagos porasignac1ón

adICIonal trans~toria .. 0 -<0 " , •• , ••• ; ••

Ingreso del saldo: del antiguo Fondo de RecargoR
sobre Licencia ~isca.l , : , ;»

Ingreso del saldo ~el antiguo Fondo de Corpora.clo-

O::~lu~~l~~ anÚc'ilJos' cOllcedido.~· 'por'ei' ani,ertor
Fondo ¡., - n .. ·; •• ,

Participación mUIj;icipal del 3 por 100 en la recau
dación de impu~stos indh:ectos de 1969 (que irn~
portó 157.044.1O?509 PesetaR) ..-» ••• " .

Total dotación

Suma .

303.*3.661

6.ll6ll.8ó3

29.209.~1~

16.640.371

4.484.347

4.7Il.323.105

5.072.019.347

5.1J'12.019.347

MINISTERiO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUQION de la Comi.mrfa de Aguas del Tajo
por la que se Heña.la fecha para el levantamiento
dC' aetas prepias a la ocupación de los terrenos que
se citan,· afe.ct4dos en. el. término municipal de
MadrUl, Distrtt08 de. OaniUejas 11 ·Barajas, por las
obras corre$pOndtent-e.sa la construcción de la
«Arteria prtneipaldel Este».

se hace públlco que el próximo 2:7 del corriente, a las diez
hpras de 1amafiana, tendrá lugar en la ofieina auxil1ár. del
Distrito MuniCiPal de Ventas, enCan1lleja,s., plaza de Mora. d.e
Rubíelas, número 1 (antigllil. plaza del parnaso). el l~t....
míento de las actas previas&. 1e.ocupación de bienes y dere
chos afectaO.ospor elproy:e.cto de abastecimiento de agua a
Madrld.obras con'éSpondientesalacomtru~6nde la «Art~
ria. principel del Este}); Distritos d.eCan-illejas y Barajas.

En consecuencia. de acuer<,io COn el~ticulo 00 de la. vigen..
te Ley de Expropiaclól:lForzosa, se notifica a los interesados,
incluidos en la relación 'adjunta,· que •. dében compareqer en el
lugar. fecha, y hora indiC6dOS .precedentemente, a fin de cum
plinlentar los trámites prevenídos en la' Ley de 16 de d1clein..
bre de 1954.

Madri-d.8 de junio de 1970.-El ComIsario Jefe de Agua.s.
3,4{JI~E.

l'
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RELACIÓN QUE SE CiTA

l"TúnWro
'fine::\,

Fropif'tflrio
S11perficie

a expropiar Clasificación
Catastral

Ha.

Término municipal de Madrid (antiguo Barajas)

O,Ü094 Labor secano 3.'
0.4784 Labor secano 6..
0,3496 Labor secano 3..
0,1200 Labor secano 3.'
0,0520 Labor secano 3.'
0,1760 Labor secano 3.'
0,2340 Labor secano 3..
0,0604 Labor secano 3..

1.4798

T. de las Cruces
Las Panaderas
T. de las Cruces
T. de las Cruces
T. de las Cruces ..
T. de las Cruces
Las Panaderas ."'1T. de las Cruces ..

----
Total

1 6 (íCOll,paüia Castellana de Bebidas Ga>::eo·
sas, S. A.» ..... "." ... ...............

2 B {{Empresa Nacional de Autocamiones, S. A.n.
;~ " Ministerio de Trabajo (F.P.A.) ...............
4 2 Ezequiel de Pablos Pérez ... ... " ................
4 3 Ezequiei de Pablos Pérez .... ", . .... " ...........
4 4 Ez.equiel de Pe.blos Pérez .....................
5 7 Tatiana Pére7. de Guzmán el Bueno
6 1 Vías Pecuarias

Término municipal de Madrid (antigu.o Canili.ejasj

6Lbdo ran e ... ,. o a or secano ,
ntonio 0.042'9 Labor secano 6.'
:as Cuevas '" D,2508 Labor secano 6.'

Negra ..... 0,2952 Labor secano 6.'
ntonio ..... .. 0,6846 Labor secano 6.'

Erial pastos 3."
del Rftyo 0,032D Labor secano 3.R

del Rayo 0.0304 Labor secano 3.'
las Perdices. 0,2696 Labor secano 3.:1.
las Perdices. 0.3324 Labor secano 3.'

Negra 0,2031 Labor secano 6.-
eintiocl1o 0.0787 Labor secano 6."
ntonio 0.7337 Labor secano 3.11.
del" Ro,yo·· .. O.OW8 Labor secano 3.a
las Perdices, O,2Ü4{) LabOr secano 3.a
o Grande 0.8477 Labor secano 3.'

Negra ...... 0.6977 Labor secano 6.'
eintiocl1o 0.0216 Labor secano 6.'

ameda .... 0,1416 Erial pastos 3..
del Rayo D.0776 Labor secano 6.'~

del Rayo 0,4336 Labor secano 6P
las Perdices. 0.1522 Labor secano 3.11.
las Perdices. 0,1764 Labm.' secano 3.'
eintiocho .. O.II2(J Labor secano 6.'
ntonio .. " .... O,1l6Ü Labor secano 3."
ntonio ........ 0,0253 EriaJ pastos 3.-
meda ......... 0.6939 Labor secano 3.11.
meda ......... 0.0030 Labor secano La

ameda ......... 0,0569 IErial pastos 3,a '
meda ......... 0,4014 ILabor seeano 3.&
meda ......... 0.1200 Labor secano 3.a
meda ......... 0,3799 LabOr secano 3.'
las Perdices, 0.34515 Labor secano 6.-

Negra ...... 0,1408 Labor secano 6..

Total ......... 8.4272

lnfiern G
San A
T. de
Cuesta
San A

Tierra
Tierra
C. de
C. de
Cuesta
Los V
San A
Tierra
C. de
Infiern
Cuesta
Los V
La Al
Tierra
Tierra
C. de
C. de
Los V
San A
San A
La Ala
La Ala
La Al
La Ala
La Ala
La Ala
C. de
Cuesta

Carmen Collar Oyaregui . ,..
César Cort Bati " " .
Jose Escobar de Mesa _
Herederos de Víctor Escobar Gómez .
Pilar E~teban 8e\-'il1a .

Pilar Esteban 8e\illa .
Pilar Esteban sevilla " .
Pilar Esteban 8e\illa .
Pilar Esteban sevilla " , ..
Pilar Esteban sevilla .
Pilar Esteban S€'\illa .
{{Fomento de Obras y COTI$trucciones. S. A.».
{{Fomento Hispania, S. A.» ..
Herederos de Julia García Boután
Herederos de Julia Garcia Boután .... " .....
Hermanos García Vázquez .. ».
Herederos de Agustin Pariente de la Cruz.
Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno
Tatiana- Pérez de Guzmán el Bueno
Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno
Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno
Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno
Emilio Sánchez Toro .. .

I
~~~(i~~~s~l. ~~~~.i.~~~..~.~~~~~ ~~~~!.~..::::::
U. P.L N. S. A. .
U.F,I.N.S.A, _ .

Ig~. t~: i *: ::••••:•••:••:::::.:••••::.:::::••:.::.:.::::
Iii~;eJe~~Sd~' M:anüéia"v:érter~:a"Árma:aa":::
AyunktmIento de Madrid .

1 3D
2 5
:; 2'4
4 26
5 ;¡

5 1::1
5 16

" la
¡¡ 21
5 27
5 :n
6 1
7 15
8 2:~

" 29
9 25

10 ;{J
11 R
11 14
11 17
11 :JO
11 22
12 :~2

13 2
14 4
14 G
14 7
14 9
14 10
14 11
14 12
15 Hl
16 23

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrttjica
(fel Guadalquwir referente a la ocupación de terre
nos para las obras de abastecimiento de agua al
Aljarafe. Línea eléctrica. Término municipal de
Olivares rSevilla).

Examinado el expediente de expropiación forzosa nÚll1e~
ro 372-SE, que se hamita con motivo de las obras arriba expre~
sadas ;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
26 de abrí! de 1970. en el «Boletín Oficial» <re la provincia de
fecha 22 de abril de 1970 y en el periódico «Diario de Sevílla»
de fecha 17 de abril de 1970, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Olivares. se publicó la relación de teITe
nos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relación;

Resultando o_ue las respectivas- informaciones transcurrieron
sin oposición alW.lna;

Considerando que se han cmuplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Vi,sto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los articulas 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Decíarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados, cuya relación. ya publicada, se eleva a definitiva.

2° Publicar esta declaracion en el «Boletín Oficial del Es
tado}) y en el «Boletín Oficial» de la provincia, Mí como en un
diario de la capital de la provincia, tablón de anunc10B del
Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente a los
interesados. haciéndoles saber que pueden reC".lrrir contra ella
ante el Ministerio de Obras Públ1cas en el plazo de diez días.
a contar de la fecha de la última pubHcación oficial o de la
notificación. en su caso. v por conducto de esta Confederación.

Sevilla. 10 de junio de 1970.-El Ingeniero Director. M. Pa
lancar.-3,435-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Orientcfl relativa al expediente de expro·
placíón forzosa por causa de utilidad pública de los
bienes y derechos afectados por las obras del «Pro
yecto general de conducción de aguas desde El
Pasteral a Gerona. término m.unicipal de Bescanó.
Grupo nüme1'o 3.11 Tramo Be,'?canó -in.

De conformidad con la Orden de 30 de septiembre de 1969.
y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud
del articulo 98 de la misma Ley. el Ingeniero Director que
suscribe hace saber por el presente anuncio que el día 1 de
julio de 1970. a las, Once horas, el Ingeniero representante
de la Administración y el Perito de la misma,. en unión del
Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán en el AYUll-

¡:ILit


